
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

           Bogotá D.C. once (11) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado:  2019-0552 

 

Clase: Declarativo  

 

Vista la caución prestada, el Juzgado resuelve: 

 

Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No 50S-40322266. 

Ofíciese  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


